
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “11 
DE LA ESCRITURA A TRAGO CAPITAL Y REFORMA DEL. 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. 

Jl. 

TE 

CELEBRACIÓN, APROBACION E THNSCRIPCION.+ La escritura 

publica de aumento de capital y reforma del estatuto de la 

compañia REPRESERMIACIÓNES Y CONSTRUCCIONES Sofi. se oktorad 

en la ciudad de Guayaquil el 28 de julio de 1994 ante la 

Notaria Novena del Cantón Guéeyaquil; ha sido aprobada por 

el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, abogado 

Carlos Julio Arosemena Arosemena, mediante Resolución Ha. 

34-2-1-1-9905468 el e inscrita en el 
Registro Mercantil del Canton Guayaquil, con el No.-18.623 
el 29 de noviembre de 1994 

OTORGANTES.-« Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencianada el Ing. Alejandro Muñoz Orus, en 

su calidad de Gerente General de la compañía. casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad. 

AUMENTO DE CARITAL SUSCRITG.- El capital suscrito de la 

compañia s3e eumenta en la suma de $/10%*—000.000,00 con lo 

cual queda elevado a la suma de 38/15*000.000,00 

INTEGRACION DEL ALMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: 25% en nimerario, 75% restante se pegará en plazo 

de dos años en rmimeraria., 

REFORMA DEL ESTATUTO. Como consecuencia del aumento de 

capital, se reforma el articulo quínto de sus estatutos el 

mismo que dirá: ARTICULO QUIATO.- El capital suscrito de la 

compañía es de QUINCE MILLOMES DE SUCRES, dividido en TRES 
MIL acciones ordinarias y nominativas de CINCO MIL  SUCRES 

cada uña de ellas, numeradas del cero cera cera uno al tres 

mil inclusive. : 

Guayaquil, diciembre 6 de 1994 

A AS 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL 

    El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .............ooooooo ooo.


